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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Itzel Josefina Balderas Hernández e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
19 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, el grupo interinstitucional deberá ser conformado con personas especializadas en la materia, así 

como, experiencia en la materia, al tratarse de académicos o académicas deberá contar con el reconocimiento del 
Sistema Nacional de Investigadores. Fijar que, los procedimientos emitidos por la Alerta de Violencia de Género 

deberán establecer los criterios para cerrar el procedimiento en función de los objetivos asignados en un inicio. 
Incluir que, a la servidora o servidor público que dilate u obstaculice el acceso a la justicia para las mujeres será 

removido del cargo y sancionado conforme a las leyes en la materia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, 

tercero y cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 23.- … 

 
 

 
 

 
 

I. Establecer un grupo interinstitucional y 
multidisciplinario con perspectiva de género que dé el 

seguimiento respectivo; 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 23, 25, 60 Y SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

ÚNICO. Se reforman los artículos 23,25,60 y, se 

adiciona el artículo 61 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Artículo 23. La alerta de violencia de género contra las 

mujeres tendrá como objetivo fundamental garantizar la 
seguridad de las mismas, el cese de la violencia en su 

contra y eliminar las desigualdades producidas por una 
legislación que agravia sus derechos humanos, por lo 
que se deberá: 

I. Establecer un grupo interinstitucional y 

multidisciplinario con perspectiva de género que dé el 
seguimiento respectivo, el cual deberá ser definido 

en conjunto con la entidad federativa, con el 
apoyo técnico del Inmujeres, del Conavim y 
organizaciones de la sociedad civil. 

El grupo interinstitucional deberá ser 
conformado con personas especializadas en la 

materia, así como, experiencia en la materia, al 
tratarse de académicos o académicas deberá 
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II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad 

y justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminicida; 
 

 
 

 
III. a V. … 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

ARTÍCULO 25.- … 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

contar con el reconocimiento del Sistema 
Nacional de Investigadores. 

II. Implementar de manera inmediata las acciones 

preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y 
abatir la violencia feminicida, las cuales deberán 

ser alineadas con las políticas públicas 
existentes en la materia. 

III. ... 

A 

V. ... 

VI. Elaborar Indicadores de Impacto que 
reflejen los resultados de la declaratoria, 

Artículo 25. Corresponderá al gobierno federal a través 
de la Secretaría de Gobernación declarar la alerta de 

violencia de género y notificará la declaratoria al Poder 
Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate. 

En aquellos casos donde la Alerta de Violencia de 

Género resulte improcedente, el seguimiento de 
medidas emitidas por la Conavim deberá ser 

obligatoria a fin de erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

Los procedimientos emitidos por la Alerta de 
Violencia de Género deberán establecer los 
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ARTÍCULO 60. Será causa de responsabilidad 

administrativa el incumplimiento de esta ley y se 
sancionará conforme a las leyes en la materia. 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

criterios para cerrar el procedimiento en función 
de los objetivos asignados en un inicio. 

Artículo 60. Será causa de responsabilidad 

administrativa de las servidoras y servidores 
públicos que incumplan con los términos de esta 

ley y serán sancionados conforme a las leyes en la 
materia. 

Artículo 61. A la servidora o servidor público que 
al declararse una Alerta de Género realice actos u 

omisiones que tengan como fin dilatar u 
obstaculizar el acceso a la justicia para las 

mujeres será removido del cargo y sancionado 
conforme a las leyes en la materia. 

 

 TRANSITORIO. 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

Gabriela Camacho   


